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Señor
Secretario General de la Administración Nacional
de Combustibles Alcohol y Portland
Dr. Miguel Tato
E. E. 2018-17-1-0005500
Ent. N° 1139/19
Of. N° 3614/19

Por Oficio Nº 22-2019-SG/254928/0 la Gerencia Económica Financiera, en cumplimiento de las atribuciones delegadas por Resolución de Directorio Nº1089/10/2017 solicita aclaración sobre el rembolso de los gastos a través de la plataforma de transporte UBER, sobre lo que el Tribunal adoptó la Resolución Nº 3024/18 de 26 de setiembre de 2018.
En dicho oficio se establece que “no queda claro en la mencionada resolución el medio por el cual el funcionario podría solicitar el reembolso de importes por gastos generados por el uso de la plataforma UBER ya que si bien se entiende que – sería suficiente efectuar la rendición de cuenta de dichos gastos a través de la presentación de la constancia/recibo que la plataforma UBER emite luego dela utilización del servicio -, la plataforma admite gastos con tarjetas de crédito y en lo que tiene que ver con el manejo de fondo fijo y cajas chicas, por ejemplo, están previstos para gastos al contado”.
Al respecto corresponde expresar lo siguiente:
1) Por la citada resolución el Tribunal dispuso, que “para rendir cuenta de los gastos de transporte que efectúan los funcionarios de los organismos a través de UBER y realizar su reembolso, resulta suficiente a juicio de este Tribunal, la presentación de la constancia emitida por dicha plataforma que justifique la prestación del servicio”.
2) El artículo 64 de la Ley de inclusión financiera Nº 19210 del 29/04/2014 dispone la equiparación entre el pago en efectivo y el pago con tarjeta de débito o instrumento de dinero electrónico.
3) Sin perjuicio de que no es competencia de este Tribunal definir procedimientos internos de control del Ente, se entiende que, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral anterior, puede admitir el reembolso de los gastos efectuados por los funcionarios de la citada plataforma, efectuando las modificaciones necesarias en la reglamentación respectiva.
Saludo a Usted atentamente


cr
